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La Paz, 24 de enero de 2018 
P.I.E. N° 003/2018-2019  
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Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución 

Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición 
de Informe Escrito presentada por el Senador Yerko M. Núñez Negrette, para que el Señor 
Fiscal General del Estado, responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 
143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe y detalle los procesos de investigación aperturados por los delitos tipificados en 
el artículo 111 de la Ley N° 1333 de Medio Ambiente, desde la gestión 2010 a la fecha, con 
la documentación respaldatoria pertinente, bajo el siguiente detalle: a) Quiénes son los 

denunciados, con el detalle de la nacionalidad, b) Qué delitos se atribuyen a cada proceso 

aperturado, c) Quién inició el proceso, d) Especifique los delitos por la caza de jaguares, 

tenencia de sus pieles y comercialización de sus colmillos, e) Estado de las denuncias y el 

proceso de investigación y f) Si existen procesos con sentencia condenatoria ejecutoriada 
por los delitos tipificados en el artículo 111 de la Ley N° 1333 de Medio Ambiente.--- 2. 

Informe si dentro del proceso de investigación, se secuestraron colmillos de jaguares, 
detalle la cantidad de los mismos, respalde su respuesta con la documentación pertinente.--
- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

S 	 ETARIA 
';EN. PATRI IA  GÓ  EZANDRADE 

SECIL  'DA SE RETARiA 
CAMA  A DE S NADORES 

sstalVA p¿ w„454,  

Ze  44  I% 
1.91 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo  

La Paz - Bolivia 



I 1 	, d b  I 1 .............  , . . 
6 	2 0  FEB.u  , 2r'''" 

-, 'Pr -0  ‘   

CAMIA.RA DE SEN400121111.  
[UNIDAV ?7E  3F.rzi.lbvii'l.rre:  cov4TRoi  t 

LeGiSLAliVO  Y  fliji,ht:::C ►ON 

1  Fojas Hora: 

-)S-  19 FEB 20113  09,2, 

sir 

ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA 

Sucre, 08 de febrero de 2018 
OF. CITE: FGE/RIGP N° 103/2018 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE - CÁMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.- 

Ref. Respuesta P.I.E. N° 003/2018-2019 

De mi consideración: 

En atención a la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 003/2018-2019, emitida 
por la Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud del Senador Yerko 
M. Negrette, por el que solicita información de los procesos penales seguidos 
por el delito establecido en el art. 111 de la Ley N° 1333 de Medio Ambiente; 
por la presente y a los fines consiguientes adjunto el oficio CITE: 
FGE/F.E.D.N.P.D. N° 069/2018 elaborado por la Directora del Área de Delitos 
de Narcotráfico y Pérdida de Dominio de la Fiscalía General del Estado. 

Respuesta elaborada en sujeción a lo dispuesto en el Art. 225-II de la 
Constitución Política del Estado y el Art. 9-1 de la Ley N° 260. 

Con este particular motivo, reitero a usted las c sideraciones de distinción 
y respeto. 

Atentamente, 

o 	5/ Gurrer (pel►granda 
FIS 	ENERAL D L ESTADO 
Es 	Plurinacionall.e Bolivia 

c.c./Arch. 
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